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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.099
CIVIL 

DE LA PHOViRCU üE ZARAGOZA

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES

Ampliación, del plazo 
de vacunación antirrábica canina

Ante las dificultades habidas en el 
suministro áe vacuna para el desarro
llo de la presente campaña de lucha 
antirrábica, este Gobierno Civil, a pro
puesta de la Jefatura Provincial* de 
Ganadería, acuerda ampliar el plazo 
de vacunación antirrábica canina has
ta el dia 31 del corriente mes, en 
cuya fecha se dará por terminada di
cha vacunación en todos los perros 
con edad superior a lós seis meses 
existentes en la provincia.

1 Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 8 de julio de 1959.
El .GobertuidoT civil, 

Io s k -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a k ,

Núm. 3.098

A propuesta de la Jefatura del Ser-, 
vicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declarq oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada mal rojo en el ganado porcino 
del término municipal de Daroca, que 

fué declarada oficialmente con fecha 
29 de mayo de 1959.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 9 dé julio de 1959. .
El Gobernador civil,

, Jo s é -Ma n c e !, Pa r d o d e 3a n t a y a n j

Núm. 3.100

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado de la especie bovina existen
te en el término municipal de La Al- 
munia de Doña Godina, este Gobierno 
Civil, a propuesta de. la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento oe lo prevenido en el 
art. 134, cap. XII, tí’ulo 11, del vigen
te Reglamento d" Epizootias de 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado» dé 25 de marzo), procede a 
la declaración oficial do la existencia 
de dicha enfermedad. •

Los ah ¡males enfermos se encUcn-- 
tran en el establo propiedad de 
D. Francisco Tello Vicente, con resi
dencia en la calle de Ortubia, núme
ro 16v de La Alm-unia, señalándose 
como zona infecta el citado estab o, 
y zonas sOsp. chosa y de irmuniza- 
ción, un circulo de 25 kilóm -tros de 
radio a partir del foco de fi bre af
tosa.

Las medidas sanitarias adóptádas 
son las comprendidas en los arts. 113, 
137 y 302 al 312 del Reglamento 
de - Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta dé la 
Jefatura del Servicro Provincial de 
Ganadería, se amplían" a vacunación 

obligatojia contra fiebre aftosa en 
los efectivos bovinos existentes en los 
términos municipales comprendidos 
en las zonas señaladas como sospe
chosa y de inmunización, cuya vacu
nación deberá llevarse a cabo en el 
plazo de veinte días.

La técnica de la- vacunación será 
rtalizáda por los Veterinarios titula
res respectivos, quienes solicitarán 
directamente de Laboratorios Beca o 
Laboratorios Zeltia, únicos que ela
boran vacuna antiaftdsai, la cantidad 
de vacuna. antiaftosa bivalente que 
precisen.

Los gastos que se originen cop mo
tivo de la adopción de tal medida 
profiláctica serán satisfechos por los 
propietarios de los animales someti
cos a la vacunación antiaftosa, según 
determina el art. 180 del Reglamento 
indicado.

De conformidad con la tarifa de ho
norarios profesionales, aprobada por 
Ordén del Ministerio de Agricultura 
de 16 de diciembre de 1954, los pro- 
pictarios de los, animales tratados vie
nen obligados a pagar las cantidades 
siguientes: •

por el producto inmunizante em
pleado, su valor.

Por honorarios del Veterinario ti
tular: '

Hasta cuatro animales tratados (una 
aplicación), 4’50 pesetas por animal.

De cinco a nueve animales tratados 
(una aplicación), 3’75 pesetas por 
animal. " ,

De diez animales en adelante (una 
aplicación), 3 pesetas por animal.
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Por gastos de material y desinfec
ción, 1 peseta por animal. ■

Per los servicios facultativos vete
rinarios cerr spondientes a la organi
zación sanitario- stadistica, por ana
logía con carbuncos, 0’50 pesetas per 
animal.

Una vez fiiíí’izado el, plazo fijado 
para la práctica dé la vacunación, y 
dentro de los cinco primeros dias si- 
gutentes, los Veterinarios titulares re
mitirán al Servicio Provincial de Ga
nadería una relación por cada Muni
cipio, en la que =-. haga constar el 
número de animales vacunados, nom
bre ce- les propietarios, clase de va
cuna empicada y cuantos datos' ern- 
sider1 n de interés consignar.

Si algún propietario de ganado bo
vino se negase a someter sus efectivos 
a la vacunación antiaftosa, los Vete
rinarios titulares lo pondrán en co
nocimiento de la Jefatura del Servicio 
Picvincial de Ganadería con el fin de 
adoptar las. medidas pertinentes.

Toda infracción cometida en esta 
materia será sancionada por la Junta 
Provincial de Fomqnto Pecuario, se
gún determina el párrafo tercero del 
art. 225 del Reglamento de Epizoo
tias; ■ _

Lo que se hace público para concci- 
' miento de los señores Alcaldes, Jefes 

cíe Hermandades Sindicales, de Labra- 
doies y Ganaderos, Veterinarios titu
lares y propietarios de ganado bovino 
interesados.

Zaiagcza, 30 de julio de 1959.
zt; (.jíwrwMr* uw<. •

José-Manuel Par do i>t Sant ayani

SECCION QUINTA

Núm. 3.041
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión 'ordina
ria celebrada el día 3 de junio 
de 1959.

Constituida la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria, en 
en primera convocatoria, siendo las 
trece horas, en ia Sala Consistorial, 
bajo ia presidencia deL llustrísimo 
señor Alcalde accidental, D. francisco 
Vera Gracia, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde: D. Gumersindo 
Claramunt Blasco, D. José Blesa Azan- 
za, D. Serapio Quintín Manchólas y 
D. José María Franco de Espés; Se
cretario, D. Luis Aramburc Bcrbegal, 

e Interventor de Fondos municipales 
accidental, D. José María Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la 
stsión anterior sin que se formularan 
cbseiyaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta de asistencia el 
llustrísimo señor Alcalde, D. Luis 

.C mcz, Laguna, por hallarse en viaje 
oficial, y los Tenientes de Alcalde se
ñores Paricio y Blasco por estar 
ausentes de ia ciudad.

Seguida mente se acordó:
Nombrar, a propuesta del Tribunal 

qu< ha juzgado el examen de aptitud 
restringido, a D. Bernardo Maitin 
Planas para el cargo de portero del 
Cementerio Católico de Torrero. Se 
abonaran las dictas reglamentarias 
a los miembros de este Tribunal por 
sus distintas actuaciones.

—Adjudicar una beca para cursar 
estudies en la Escuela de Magisterio 
Femenino a D? Carmen Aliaga Láza
ro, según propuesta del Tribunal de 
oposiciones que ha juzgado los ejer
cicios. Se abonarán las dietas regla
mentarias a los miembros del mismo.

—Incluir en el Registro público de 
solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca de Juliana Larena, 
número 1, angular a calle de Jesús.

—-Aprobár extractos de ios acuerdos 
. adoptados por la Muy Ilustre Coimi-_ 

sión Permanente durante el pasado 
mes de mayo.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados en 
ios distintos servicios municipales. 

—Aprobar- el acta de recepción 
provisional de las obras de pavimen
tación de aceras frente al número 43 
do la Avenida ce Clavé, de las cuales 
es ajdudicatario D. Sebastián Xifré 
Sala. .

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las. obras de construcción 
de puente en la acequia de ia Mos
quetera, de las cuales es adjudicata
rio lá Empresa Fomento de Obras y 
Construcciones, S. A.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de pavimenta
ción de la zona de vía muerta de la 
Avenida de Sart José, frente al núme
ro 171, do. las cuales es adjudicatario 
0. Sebastián Xifré Sala.

—Recibir definitivamente las obras 
de pavimentación parcial de ia calle 
Arzobispo Apaolaza, de las cuales es 
adjudicatario D. Antonió Gracia Diez. •

—Quedar enterada de la resolución 
T la Dirección General de Obras 

Ilid:áulicas, que desestima el recurso 

de, alzada interpuesto por D. Amadeo 
B an.co ^scartín contra resolución 
Motada el pasado mes de. diciembre 
per el Ingeniero Director de la Cón- 
feceración Hidrográfica del Ebro.

—Adjudicar a D. Joaquín Herrero 
las obras de empalme de la^ tubería 
de 500 milímetros de diámetro en la 
Avenida de Marina Moreno, por la 
cantidad de 45.771’81 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
figura unido al expediente.

—Abonar a la Casa José Clavero la . 
cantidad de 27.300 pesetas a que as
ciende el importe de sus dos facturas 
peí reparación de un generador de 
vapor y un recipiente de escaldar del 
Matadero municipal.

—Conceder a D. Manuel Royo Moli
na, a partir aél próximo año forestal, 
una parcelarle tierra junto a la 23-2021, 
de la que es concesionario a canon, 
en las condiciones que se fijan en el 
dictamen. '

—-Desestimar petición de D. Pedro 
S gura Sanz de que. se le conceda a 
canon un; parcela de tierra de rega
dlo existente en el monte “Realengo 
c Peñaflor", por no estimarlo pro
cedente.

—Devclver el depósito constituido 
por D,. Antonio Diest Sanleandro por 
la ocupación'di la vía pública con 
un kiosco en el Paspo de María Agus
tín, en las condiciones que se indican 
en el dictamen.

—Adjudicar a D. Angel Azabal Diez 
la platafoma “Ford”, modelo T, matri
cula Z-25.30, existente .en el Parque 
de Tracción, como efecto no utiliza- 
b’e, por la cantidad do 7.000 pesetas.

e—Abonar las certificaciones presen
tadas por el Jurado Provincial de Ex- 
prcpiáción Forzosa que justifican die 
tas cevungadas por los componentes 
del mismo, y que importan en total 
lá cantidad de 1.950 pesetas.

—Abonar a D. Agustín Sama La- 
perta la mensualidad no percibida por 
su hermano Raúl Sama, pensionista ‘ 
municipal,/ recientemente fallecido.

—Jubilar voluntariamente, por edad, 
a D. Santiago Lázaro Diminguez, 
cabo de la Policía Municipal, conce
diéndole el haber pasivo anual de 

■31.374’40 pesetas. Se declara vacante 
una plaza de cabo de dicho Cuerpo, 
que será cubierta por el procedimien
to de nuevo concurso de méritos en
tre individeos del mismo.

—Quedar enturado del prorrateo 
aprobado por el Excelentísimo Señor 
Gobernador civil de Castellón corres-, 
pendiente a la pensión de D.^ Caroíi- 
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na'Navarro, viuda dd que fué Médico 
ue Asistencia Publica Domiciliaria 
D. Federico Gimeno de la Parra.

—Abonar a D. Joaquín Oliva Paia- 
cin, bombero, el importe del 75 % 
ü( un a p a r a t o de contención de 
hernia.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal de Esta
dística en la rectificación del vigente 
padrón municipal; y por el personal 
de D positaria en el trabajo de rendi
ción de cuentas de caudales y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto.

—Desestimar la petición de D. Pau
lino Pérez Ramón, que solicita se le 
facilite un aparato do contención de 
hernia, puesto que es operable.

—Conceder una subvención de pe
setas 15.000 para ayuda de los gastos 
ce organización por la Asociación 
de Alféreces Provisionales con motivo 
del viaje al Valle de los Caídos.

—Conceder a la Residencia para 
Jóvenes Obreras una ayuda econólmica 
de 2.030 pesetas para sufragar los 
gastos de instalación de dicha Resi
dencia..

—Conceder al Sindicato Provincial 
ce fa Construcción, con destino a pre
mios para el X Concurso Provincial 
cíe Aibañileria, una subvención de 
3.0c0, péselas. .

—Conceder a la.Delegación de Nues- 
'tra Señora o. la Me.ci-d para la re-* 
üencióm de penas por el trabajo un 
aumento en la subvención que actual
mente perciba ue 2.50J pesetas.-

—Asignar el número 103 de la calle 
ue tbcciiaza y labro a las naves 
construidas por la Sociedad de Ve- 
hicuios Industriales y Agrícolas, S. A.

—Apiobar escrito el.cvado a la Di
rección General ue Sanidad en rela
ción con la convocaLOiia anunciada 
para cubrir mediante concurso plazas , 
vacantes Ge Inspectores municipales 
veterinarios.

—Aprobar la liquidación de trece 
cárgos tie la Agencia Ejecutiva.

—Hacer constar en acta la gratitud 
ele la Cci poración por las atenciones 
dispensadas por la Agrupación Artís
tica Arágonfesa al Teniente de Alcaide 
U. Seiapió Qumim Manchólas y otros 
miembros Ü. esta Corporación mum- 
cipal que, asistieron a ios actos ceie- 
L.ddus para conmemorar eb XL1 ani- 
Vuisario de la tundación de aquella 
emiuac, y felicitar a ésta per la bri- 
liantez que tuvieren dichos actos.

Y se levantó la sesión siendo las 
trece cuarenta horas. ,

Zaragoza, 4 de junio de 1959.—El 
Secretario, Luis Aramburo.. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna. i *

■ ‘ Núm. 2.902"
Jefatura de Obras Públicas

Peí mióos de circulación de automó
viles expcdia'os por esta Jefatura , 
de Obras Públicas de Zaragoza du- 1 
raíite el mes de abril de 1959.

(Continuación: Véase “B. O.” n.° 156.)

Día di^ la inscripción: 9.
Número de matricula: Z-21914. i
Procedencia: N..
Categoría: '3?
Marca: Pegaso.
Tipo: Caja.
Numero Ge asientos: 2.
Taraf 5.010 Kg.
Carga máxima: 5.7C0 Kg.
Número del motor: 3452210.
Cilindros: 6. *
HP.: 34. '
Número del bastidor: 3452169.
Capacidad depósito,de combustible: 

150 litros.
Dimensiones gc las cubieria's ante-

• riores y poit^riores: 900 x 20.
Nombre y apellides del propietario: 
. Jesús A isa.
Domicilio y pcblaciótí: Cortes de

• Aragón, 47, Zaragoza.
Servició: P.
Da.os complemctn''ios: Prcducción 

nacional. .

Día u. la inscripción: 9.
Númeio cíe matricula: Z-21915.
Precedencia: N. •
Categoría: 2/‘
Marca: Seat.
lipo: C. Interior. , 
Número da asientos: 4. 
Tara: 5ó5' Kg.

. Número cél motor: 100066412523.
. Cilindios: 4. .

HP.: 6. .
Número del bastioar: 100106413131.
Capacidad depósito di combustible: 

27 litros. /
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

Pedro Hurguete.
Domicilio y población: Calvo Sote- ' 

lo, 44, Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional:

Día de la inscripción: 9.
Número de matiícula: Z-21916.
Procedencia: N. .

Categoría: l.?
Marca: Ossa. .
"1 ipo: Moto.
Numero de asientos: 2.
Tara: 65 Kg.
Número del motor: M33664.
Cilindros: 1.
HP.: 1 .
Número del bastidor:- B33664.
Capacidad depósito de combustible:

15 litros. •
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Rafael Andrés.
Domicilio, y población: Mayor, 47, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 9. (
Número di matricula: Z-21917.
Precedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Ossa.
"lip .: Moto.
Número de asientos: 2.
lara: 85 Kg. e

. Número e l moior: M60317.
Cilindros: 1.
HP.: 2. -
Número del bastioor: B5034Í.
Capacidan deposite de combustible:

, 15 litros.
Diménsicnes de las cubiertas ante

, riores y posteriores: .275 x 19.
Nombre y apellioos del propietario:

Angeles Patrón.
Domicilie y población: Estación, 8, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Dates ccmpleméntarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Núm ro de matricula: Z.-2I918.
Precedencia: N. , 
Categoría: 2.a .
Marca: Seat. . -
Tipo: C. Interior. w .
Numero ae asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Núm ió cel motor: 106006410383.
Cilindros:' 4. i ; ,

. HP.: 6.
Número dd bastidor: 100106410989.
Capacidad depósito ae combustible:

• 27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante- 

riotes y posttriores: 520 x 12.
Nomb . y apellidos del propietario:

Dolores Fernández.
Domicilio y población: Murch#mte 

(Navarra). - \
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Servicio: P. - ■ ■
' Datos complementarios: Producción 

nacional. •

Día de la inscripción: 10. • 1 •
Número de matricula: Z-21919.
Procedencia: N. -•

. Categoría: 2.- . -
Marca: Seat, . , ■
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg. •
Número del motor: 100006416426.
Cilindros: 4.
HP.:. 6. . '
Número del bastidor: 100106417080.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

" rióres y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Enrique López.
Domicilio y población: Almonacid 

de la Sierra (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción

nacional. '

Dia de la inscripción: 10. 1
Número de matricula: Z-21920.
Procedencia: N.
Categoría: 2.- •*
■Marca: Renault. • ■ •
Tipb: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg. ' , ,
Número del motor: 453007.
Cilindros: * 4. '
HP.: 7. 1

■ Numero dei bastidor: 5088590.
Capacidao u^pusitu de conitustibie: 

ÍJ5 litros. .
Diménsiunes ue las cubiertas ante

riores y pusifcriofes. 135 x 380.
Nombre y apclkuos aúi piop.etüiio:

Eme teño .Ezqu^rra. .
Domicilio y población: Espoz y Mi

na, 27,, z-a* aguza;
Servicio; P.
Datos coñipiementaríos: Pioducción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Numero de matricula: Z-21921. •
Procedencia: N. " -x "
Categoiia; 3?
Marca: Pegaso. ' -
Tipo: Caja. ,
Número de asientos: 2.
Tara: 5.440 Kg. '
Carga maxima; 5.300 Kg.
Numero de'l motor: 3451996.
Cilindros: 6.
HP.: 34.
Número del bastidor: 3451968.
Capacidad depósito de combustible:

150 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 900 x 20.

Nombre y apellidos del propietario:
Jcsé-Antonio Pastor.

Domicilio y población: Hijar (Te
ruel). '

Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Dia de la inscripción: 10.
Número de matrícula: Z-21922.
Procedencia: N.
Categoría: 3?
Marca: Pegaso. .
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2.
Tara: 4.700 Kg.
Ca.rga máxima: 6.000 Kg. 1
NÚmeVo dél motor: 34 52006.
Cilindros: 6.
HP.: 34.
Número del bastidor: 3452002.

. Capacidad depósito de combustible: 
150 litros.

. Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: '900 x 20.

Nombre y apellidos del propietario:
Manuel Mateo. . /

Dom.cilio y población: Calatayud 
(Zaragoza).

Servicio: P. - ‘
Datos k complementar ios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10. (
. Númmu ul mdiiicuia. z-21923.

Procedencia: N.
Categoría: 3.5
Maica; Pegaso, 
lipu; Cajá. ।
Numero de asientos: 2.
faid. 5^U0 Kg.
Cu.g'a maXima. 5.500 Kg. "
Numero dm momr: 345221/2.
Cilindros: 6.
HP.: 34.

■ Nume.o dei bastidor: 3452162.
Capacidad depósito de combustible:. 

150. litros. . .
■ Diniénsionus de las cubiertas ante

notes y posteriores: 9u0 20.
Nombre y apJliuOs del propietario:

■ Manuel Martínez.
Domicilio y población: ,Almonacid 

de la Sierra (Zaragoza).
'Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción

• nacional.

Dia dé la inscripción: 10.
. Número ce matricula: Z.-21924.

Procedencia: N. .
Categoría; 3.?
Marca: Pegaso.
Tipo. Cajá.
Número de asientos: 2.

Tara: 5.610 Kg. -
Caiga máxima: 5.100 Kg. r
Número del motor: 3452203.
Cilindros: 6. 1
HP.: 34.
Número del bastidor: 3452159;
Capacidad depósito de combustible: 

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 900 x 20.
Nombre y apellidos del propietario:

Jesús Gil y José Ariño.
. Domicilio y población: Marina Mo- 

" reno, 27,- Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Número de matricula: Z-21925.
Procedencia: N,
Categoría: 2?
Marca: Asa.

■ Jipo: Descapotable.
Número de asientos: 2.
Tara: 240 Kg.
Número del motor: 8A29014.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Numero del bastidor: 16275.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante-

( riores y posteriores: 4G0 x 80.
Nombre y apellidos del propietario:

Manuel Fernández. ,
Domicilio y población: Tarazqna 

" (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. ■ .

Día de la inscripción: 10. ",
Núm.ro de matricula: Z-21926.
Piocedencia: N.
Cauegoria: 2.a
Marca: Renault.
Tipo; Conducción interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 635 Kg.
Número dei motor: 465651.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: 5106928.
Capacidad depósito de combustible:

35 litros. . 1 »
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400.
Nombre y apellidos del propietario:

Julián Laudo.
Domicilio y población: Independen

cia, 4, Zaragoza. ,
Se-rvicio: ' P.
Datos complementarios: Producción

nacional. ' .

..............  - -■ -
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Dia ae ia inscripción: 10. .
Numero de mairicúia: Z-21927.
Procedencia: N. \
Categoría: 2.9 ■
Marca: Renault.
Tipo: Conducción interior.
Número a'e asientos: 4. .
Tara: 635 Kg. -
Número del motor: 482898.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del'bastidor: 5116393.
Capacidad depósito de combustible: 

35 liros. '
Dimensiones de ias cubiertas ante

riores y posteriores: 135 x 400. -
Nombre y apellidos del propietario:

Edificios Miratlores, S. A.
Domicilio j/ población: Arrese, 13, 

Zaragoza.
Servicio: P. •'
Datos complementarios: Producción 

nacional. .

Dia de la inscripción: 10.
Número u'e matricula: Z-21928.
Procedencia: N. , -
Categoría: 2?
Marca: Renault, 
lipu. Conducción interior. •
Nuíiivio. ue aoieilips: 4. •
laia; 635 Kg. .
Nuineiü uei motor: 48o263.
CninurUj: 4. '
HP.: 7.
Numen o uel bastidor: 5116570.
^apoCiUcu ueposito ue combustible: 

35 litros.
Dimeiibion^s de ias cubjeitas ante

riores y posmioic-s; 13o x 4c0.
Nuipoie y apelhúüs ue. piupieiano:

Luis SviaiiS. , 
boiniLUiu y pubiactón: Rvqueté 

Alagune», 11, Zdiaguza.
SeiViCip: P.
Dútus cumpicmeiuariós: Producción 

nacional.

Día de la inacriptión: 10.
Numero uc matricula: Z-21929.
PiUCeaeiiCía: n.
Categoríar 2.-
Marca. Renault. .
1 ipu. Coauuccion interior. ■
Numero oe asientos i 4.
Tara: 63b ^g.
Numero dei motor: 485266. "
CinndiOS: 4.
HP.: 7. ' .

^umc.o uel bastidor: 5116572.
Capacru¿tu d^posim de Lombust.ble: 

35 litros.
DimensionvS ue las cubiertas ante- 1 

riores y posteriores: 135 x 40o.
Nombre y aprnnuo» dei propietario: •

Román Ballano. ’

Duiniei.io y población: General. 
Muía, 6, Zaragoza.

Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 10.
Número de matricula. Z-21930.
Procedencia: N. . .
Categoria: 2.9
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior!

, Número de asientos: 4.
Tara: '585 Kg.
Numero del motor: 100006411758. .

. Cilindros: 4.
HP.: 6. .
Número del bastidor: 100106412331.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones d.e las cubiertas ante- .

riores y posteriores: 520 x 12. i
Nombre y apellidos a'el propietario:

Francisco Bas.
Domicilio y población: Bilbao, 6,

Zaragoza. . ,
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción , 

nacional. . .

Dia de la inscripción: 10.
Número ae matricula: Z-21931.
Procedencia: N.
Categoría: 2.®
Maica: Seat. •
Tipo: C. Interior.
Numero asientos: 4.
Tara! 585 Kg.
Número u.i inomr: 100006413751.
Cilindros: 4. ' ■ -

' HP.: 6. '
Numero del bastidor: 100'10641457.
Capdcida- uepósito de combustible: 

27 litros. .
Dimensiones d? las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombr* y apJlidos u'él propietario:

Manuel Base-ga.
Domicilio y población: Colón, .8,

' Zaragoza. '
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 10. ,
Número de matricula: Z-21932.
Procedencia: N.
Categoría: 2.®
Marca: Seat.
Tipo: G Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Numero del motor: 100006414669.
Cilindros: 4. '
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106415266.
Capacidao depósito de combustible:

27 litros. . ' ■

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 520 . 12.

Nombre y apellidos del propietario:
Guillermo Pablo.

Domicilio y población: Miguel Ser- 
vet, 5, Zaragoza:

Servicio: P. f
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de ia inscripción: 10.
Número de matricula: Z-21933.
Procedencia: N. .
Categoria: 2.® .
Marca: Seat. /
Tipo: C. interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100606415801.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106416253.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones a'e las cubiertas antc- 

' riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propinarlo: 

Francisco Ruiz.
Domicilio y población: Ariza (Za

ragoza).
. Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

' nacional. *
x (Continuará; ■

LECCION SEXTA

. . Núm. 3.095
MORES *

, En virtuü yüe escrito dirigido a 
esta A-caldia por D? Caimán Carnicer 
Ibáñez, por ci que foimula recurso 
de reposición comía acuuiao de c-Sta 
Corporación de fecha 21 d< jü.iio del 
año actual, anunciando la subasta de 
una lúbrica de pan en esta localidad, 
estimado el mismo, y observánuo que 
efectivamente se sufrió.error < i cuan
to se refiere', a la formaúzacion del 
pliego a'e condiciones por el que 
habría de regirse dicha subasta, •i 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria de 7 del actual 
•mes de julio, acordó», de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 377 
oe da Ley oe Régimen Local y notas 
aclaratorias, anular la Subasta anun- 
ciaca o anuncio de la misma que fi
gura inserto en el “Boletín Oficial” 
dé la provincia número 146, con es- 
pon diente al dia 30 de jumo último, 
con suspensión de su celebración.

Mores, 8 de Julio de 1959.— El Al
calde, (iiegible)..
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Núm. 3.094
í , .TARAZONA ,

El- AlcalLe-Presidenté gc1 Excelentísi
mo Ayuntamiento de la ciudad de 
Tarazona;
Hago saber: Que a, partir del si

guiente dia hábil a ly techa de pu
blicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, queda abier
ta en esta Secretaría municipal el 
plazo para admisión de solicitudes 
de la adjudicación de parcelas en los 
terrenos del “Monte Moncayo” desti
nados a la construcción oe Casas de 
Montaña y otras instalaciones, de 
acuerdo con las bases aprobadas por 
la Jetatura del Distrito Forestal de 
Zaragoza y este Ayuntamiento.

Tarazona, 8 de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.— El Al
calde, Luis García Hernández.

SECCiUH SEir Í iIViA
ADMINISTRACION D¿ JUSTICIA

JUZ6ÁDUS OE PKiMEKA INSTAMiA

Num. 3.093
JUZGADO NUM. 2

Cédula de nuiiiKación

En virtud de lo aCGidyuo pur el 
señor Juc-z de instrucción aceiacntal- 
munte del Juzgado numero 2 ue Za
ragoza, por .providencia dictaüá con 
esta lecha en la ejv cu loria ae'nvaua 

• de la causa numero 2/b''óe 19o8i, so- 
b.e imp. uaciicia,' contra Juan Chai- 
muil Fariñas, en ignorado parauero, 
se notifica a este por medio de la 
presente que la liusiriSpna¡ Audiencia 
Piovipciai de esta capital, por sen- 

'tencia ue techa 12 ue junio último, 
lo "absolvió iibreipvntc del delito del 
que ’se le acusaba, dejando sin efecto 
su procesamiento con iodas las medi
das inherentes al mismo.

Zaiagoza, siete ac julio de mil .no
vecientos cincuenta y nueve.— El Se- 

• cretarid, • Francisco Soichaga.

Núm. 3.097 
. CALATAYUD

En cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por ei 

x señor Juez ue primera instancia de 
esta ciuuaa y su partido,-en tramite 
de procedimiento d.. apremio aima- 
name dei juicio ejecutivo instado1 por 
el Banco Zaidgozano, S. A.|, contra 
D.- Ascensión t oreen Casamayor, se 
anuncia pur medio aél presente edic
to la 'venta en pública subasta, por 

primer^ vez, de la siguiente finca 
. embargada a la deudora:

. Cuatro sextas partes indivisas a'e la 
casa número 49 de la calle del Llano, 
del pu blo d: 1 llueca, que han sido 
tasadas en la cantidad de 44.400- pe
se.as, constando cicha casa de tres 
plantas, las cids primeras destinadas 
a vivienda y la tercera a graneros.

La subasta tendrá lugar en la sala- 
auúiencia de este Juzgaao el día 11 

.ce agosto próximo, a las doce de sus 
ñoras, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .' La finca sale a subasta por el 
precio de 44.400 pesetas. -

. 2.- Nq.se admitirán posturas que 
no cubran ias di?; terceras partes del 
avalúo. . . • ’ .

3.’ fodO postor deberá consignar 
prcviamenti en la Mesa del Juzgado 
ti 1C por 100 Del precie de tasación, 
Sin cuyo requisito no podrá ser ad
mitido a licitación. ■

4? Está inscrita en el Registro a 
nombre de la ejecutada y no se han 
suplido los títulos de propiedaa'. ' 

•5.2 .Podrá cederse el remate a un 
tcicero.

6.a fodas las cargas anteriores, o 
que fueren preferentes al crédito del 
ejecutante quejan subsistentes, s i n 
que se1 dedique a sú .extinción el 
preció cid rímate, entendiéndose que 

-d rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad y cbli- 
gacicnés qui de les mismos $e de
riven.

Dado en Calatayud a' dos de juiio 
de mli novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez de primera instancia, (ilegi
ble).—El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.088

. BORJA •
D. Manuel oe Claver y de Vicente Tu

tor, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago sab r:.Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia ee D. Podro-Luis Domínguez 
Tabuenca, mayor cíe edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, para re
anudación del tracto sucesivo in- 
terrumpico de las siguientes fincas 
sitas en término municipal de Borja:

1. Alba!, antes viña, en la partida 
de ‘“Carnpellas Altase de 85 áreas 81 
centiáreas, Linda: Al Norte, camino; 
Sur, Nicolás Mañero; Este, Juan Muri- 
Ho, y Oesté, Carlos Embún.

2. Campe', antes viña, partida de 
“Retuerta”, de 35 áreas 75 centiáreas.

Linda: Al Norte1, Vicente Pellicer; Este 
y Sur Leoncio Bargas, y Oeste,' Mi
guel Gracia.

3. Campo, partida de “Villaré”, de 
21 áreas 45 centiáreas. Linda: Al Ñor- 1 
te, Dionisio Tejero; 'Sur, Pedro Ma
ñero; Este, camino., y Oeste, Pedro Ta
buenca.

4. Albal, partido en dos tablas, 
partida, de “Albardilla”, de 1 hectárea 
II centiáreas. Linda: Al Norte, cabe-' 
zg; Sur, senda ¡Este, Pedro Tabuenca, 
y Oeste. Juan Pasemar.

5. Empeitrar en dos tablas, parti
da “Tapiadas”, de 29 áreas 45 centi
áreas. Linda: Al Norte, Miguel Aznar; ' 
Sur, Melchor Peña; Este, Nicasio Na- 
vascués, y Oeste, Manuel Bona.

6. Campo partida de “Albardilla”, 
de 57 áreas 21 centiáreas. Linda: A! 
Nczt.' -cab zo; Sur y Este, camino, y 
Oeste, León Remón.

7. Campo en 'partida de “Royales- 
P.'aoc”, de 14 áreas 30 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Tcodbro Pasamar; Sur, 
Juan Pasamar; Este, Mariano Urba- 
sos, y Oeste, Malaquias Peña.

8. Empeitrar en partida “Sayón”, 
de 4 áreas 76 centiáreas. Linda: Al 
Ncrié1, Filio de los duiñones; Sur, Va
lí ntín Rubio; Este, Valentín López, 
y Oeste, río Sorbán.

9. Olivar en partida, de “Sayón”? 
de 3 áreas 57 centiáreas. Linda: Al 
Norte, rio Sorbán; Sur, senda; Este, 
Leoncio Zaro, y Oeste, Tomás Rodrigo.

10. Huerto tapiado, partida del 
“Abrevador”, de 10 áreas 72 centi- ‘ 
áreas. Linea: Al Norte, herederos de 
Hermenegildo López; Sur, herederos 
de Tomás Jiménez; Este, camino de 
lúdela, y Oeste, herederos o'e Juan Ji
ménez.

11. Albal en partida de “Zarzue
la”, de 85 áreas 82 centiáreas. Linda: 
AI Norte, -Benito Brun; Sun, María 
Brun; Este, Doroteo Cabás, y Oeste, 
Fernando Celiméndiz.

12. Empeitrar cp partida d,el “Pra- 
do’1, de 15 áreas 71 centiáreas. Linda: 
A] Norte y Oeste, acequia del Prado, 
y Sur y Este, Alejandro Agu rri.

13. Albal, hoy viña, partida de “Re
tuerta”, de 1 hectárea 58 centiáreas. 
Linda: Al Norte,-camino; Sur, rio So
pe z; Estc¿ cabezo, y Oeste, herederos 
de Mariano Aguilera.

14. Viña en partida de “Fuentes", 
de 39 áreas 32 centiáreas. Linda: Al 
Norte y Sur, acequia; Este, Rafael Re
món, y Oíste, Basilio Fqrrández. .

15. Albal en partida de “Los Hue
cos”, de 64 áreas 35 centiáreas. Lin
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da: Norte, Celestino Irache; Sur, ca
mino; Este, Juana Pasamar, y Oeste’, 
Santiago Remón.

16. Casa en la calle -áe la Corona, 
número I - de superficie ignorada. Lin
da: Derecha, Teodoro Aporte; izquier- 
ca, cerra i de Sebastián Pardo, y es
palda, el de María Cuber. Esta casa 

' tiene corral.
'• - / 

Las fincas descritas no se hallan 
gravadas con carga real alguna.

En dicho cxp.dientf se ha acordado 
citar a los titulares regístrales, Leon
cio Zarc Arilla y Jos herederos o cau- 
sahabicntes de D.’ Miguela Pasamar 
Chueca; a los que tienen catastradas 
y amillaradas las fincas a su favor, 
Leoncio Zaro Arilla y hermanos, a 
sus horc '"eres o causahabientes, cuyos’ 
paraderos se ignoran; y convocar a 
¡as pe leonas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que dentro de los o'iez . 
días siguientes a la publicación del 
presen!, puedan comparecer‘ante este 
Juzgado para alegar lo que a su de- 
rtcho convenga.

Dado en Borja q veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Manuel de Claver y de Vi
cente Tu'or.—Él S. cretario,. (ilegible).

Núm. 3.092.
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colas» en funcio
nes de Juez de instrucción de Da-, 

, roca (Zaragoza);

Hago saber: Que en la pieza oe res
ponsabilidad civil dimanante del su
mario número 15 de 1958, por robos, 
seguido en est.e Juzgado contra Jesús 
Navarn ’ Moren illa y diez más, se ha 
acoroaau por providencia de esta fe
cha, en dicho asunto, sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los bienes em
bargados como de la propiedad de di
chos penados, que c'espués se dirán1, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parles del precio dé tasación de 
¡e s. bi nes. \ • .

Los liciladores deberán consignar 
pioviamente sobre la Mesa del Juzga
do una cantidad! en metálico igual al 
10 por 100 del valor de los bienes, o 
acreoitar haberlo consignado en el es- 
tab’ecimiente correspondiente, sin cu
yo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta, habiéndose señalado 
para el acto tic! r mate, en la salar 

. au icncia, d sto Juzgado, el c'ia* 10 
• Ce agesto de 1959, a las diez horas.

Bk-nes que se subastan

Un asno de ocho años, negro, de 
1’08 metros aizada, depositado en 
D. Pascual Nerf. Valorado en 700 ptas.

Una muía de diez años' castaña, de 
1’42 metros, alzada, depositada en 
D. Atanasio Francés. Valorada en pe
setas 1395

Un caballo de dos añosl, castaño, de 
1’35 metros de alzada, depositado en 
D. Jorge Iñigo Planas. Valorado en 
2.000' pesetas.

Un mulo de des años, castaño obs
curo, de 1’35 metros de alzadaL depo
sitado cm D. Florentin Marín. Valora
do en 1.500 pesetas.

Un asno da nueve años, negro, pelo 
rullG, do 1’18 metros de alzada, depo
sitado en D. Juan Cabrera. Valorado 
en 750 pesetas.

. Un asno d- tres años y medio, ne
gro, dé l’C6 metros de alzadas depo
sitado en D. Eduardo Pamplona. Valo-* 
rade en 750 pesetas.

Una muía de edad cerrada castaña, 
c . 1’30 metros de alzada, con varias 
señales, cuyo déstinp es de sacrificio, 
depositada en María Fernández. Va
lorada en 850 pesetas.

Una cabezada d( cuero, deteriora
da. Valorada en 15 pesetas. • ■

Un collerón en buen uso. Valorado 
'en 100 pesetas.

Una, silla en buen uso. Valorada en 
100 p. setas.

' Una retranca de cuero, en 75 ptas.
Una zofra de cuera, eñ 35 pesetas.
Un carro deteriorado, con toldo 

blanco. Valorado en 800 pesetas, y de
positado como los anteriores apare
jos, en María Dolores" Fernández'Cer
vantes.

Una bicickta de media carrera, ma
nillar plano, en mal uso, frenos de 
sirga, sin marca, pintada en azúl. Va
lorada rn 150 pesetas y depositada en 
D. Macario Serrano Gómez.

■ Una gramola, en mal estado, y cinco 
discos.' Valorados .en 300 pesetas, y 
depositados en D. Macario Serrano.

Un carro en buen uso, con toldo ver- 
dc, depositado en D. Casimiro Martin. 
Valorado en 3.000 pesetas.

Un Collerón deteriorado. Valorado 
en 15 póselas.

Una sill.' deteriorada y rota, en pe
setas 15.

Una retranca de material, usada, en 
30 pesetas. •

Una barriguera, en 10 pesetas.

Una zofra, en 30 pesetas1.; Deposita

da, como los anteriores aparejos, en 
D. Casimiro Martin Gimeno.

’ Las cab zadas dé material, sem¡nue
vas, depositadas con el primer asno. 
Valoradas en 25 pesetas.

Unas, cabezadas de sisal, deposita^ 
das con.el caballo. Valoradas en pe
setas 4.

Cada una de las. cabezadas que lle
van los dós burros, el mulo y la muía, 
en 10 pesetas cada una.

Los depositarios son vecinos de Da- 
roc»; con domicilie: el Sr. Pamplona, 
Giajera, 36; Atanasio Francés, en Es- 
c-- lar,ios, 13; Jcige'lñigo, Arrabal, sin 
número; Florentin Marín, Orera, 64; 
Juan Cabrera, Grajera, 51; Casimiro 
Martín, Barrio Nuevo, 9; Macario 
Serrano, Castillón (Depósito munici
pal); María Fernández, Hiladores, sin 
núhierq (cueva); Pascual Neri, Mayor, 
número 17. •

Advirtiendo a los licitadores que el 
nmatq podrá hacerse a calidad de 
ceder.

Dado en Daroca a ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve._  
El Juez, Salvador Fuertes.—El Secre
tario, (ilegible).

. JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.087
JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de la Inmortal Ciudad 
de, Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con /el nú
mero 258 de 1959, por denuncia de 
Zenón Alonso Martínez, sobre hurto, 
contra Joaquín" Esteban Calvo, actual
mente en ignorado paradero, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:
“Sentencia.—En Zaragoza a 4 de 

julio de 1959.—El Sr. D. Avelino Vi las 
Ferrando, Juez municipal del Juzga
do número 3; habiendo visto laS pre
sentes-diligencias de juicio de faltas 

■ seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública!, y Joaquín Este
ban Calvo, de la otra, como denuncia
do, cuya (dad y demás circunstancias 
ya constan anteriqrmente, y ...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Joaquín Esteban Cal
ve, en -concepto de autor responsable 
de una falta contra la propiedad, por 
hurlo, a la pena de veinticinco días 
d: arresto, al pago de la indemniza- 

'ción d 465 pesetas al perjudicado
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Zenón Alctiscr Martínez y al pago de 
la.-: a. - d este juicio. •

A-. ■ ‘i cita mi sentcnciá 1J prc^ 
nuacio, -man :o y firmoj—A ve! i no Vi- 
la ,,.i (Rubricado). •
■ Dicha s nencia íué leída y publi
cad t i i día d< su kcha por el se
ñor Jue ,-que la dictó .estando celt- 
bíaindo au_i.ncia púbiiea.' ■

Y para que conste y mediante su 
publicación en el “Boleiin Oliciaí” de 
esta, provincia sirva de notificación 
en forma al denunciad» Joaquín Es
a ban Calvo, e n ignorado paradero, 
expido el presente en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a cuatro de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y 
¡u jv  .— El Secretario, Julián Prieto.

JUZGADOS COMARCALES ' 

Núm. 3.090
. CALATAYUD. " , '

Cédula de ^citación
En providencia dictada por el se

ñor juez comarcal de-esta ciudad en 
01 juicio verbal de faltas que se si- 
gu¿ en el número 38 del año 1959, 
i-' । el hecho de estafa, he acordado 
ci er per medio del “Boletín Oficial” 
tic a, provincias oe Oviedo y Zara- 
geza al denunciado' Antonio López 

. Muri i, que se encuentra .en la actua
lidad en ignorado paradero*, el cual 
tedia u domicilio en Entrego y Cia- 
ño, en el barrio de San Antonio, de 
la provincia de Oviedo, a fin de que 
comparezca ante estb Juzgaucí comar
cal (sito en el Pasco a'e Ramón y 
Cajal, .numero 4), el dia 30 de los 
corrientes, a las once horas, a la ce- 
1 bi ;ción d i acto del juicio señalado, 
in uy ioi de que,-con arreglo al 
ai lieule 970 de la Ley .de Enjuiciá- 
mientt. Criminal, no tendrá obliga- 
c n ( concurrir al acto del juicio y 
¡ tir. di. igir a este Juzgado escrito 
al gan 'o lo que estime conveniente 
a su o cnsa. y apoderar persona que 
pre ente e'n aquel acto las pruebas 
que tuviere. - •

Calatayud a seis de julio de-mil 
novepicn os cincuenta y nueve.— El 
Secretario, Ramón Peiró.

Núm. 3.091 • 
CALATAYUD 

Cédula de citación
En provid ncia dictada por el se

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
el juicio verbal de faltas que s sigue 
con el núm. 157 del año 1958, por el 
hecho de dcsobjdiencia a Agente de 
la Autoridad y otros, he acordado ci
tar ppr medio de los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias de Madrid, 
Zaragoza, y Teruel, a los denunciados 
Pedro Soriano Miguel y José Rodrigo 
Ordóñez, que se encuentran en igno
rado paradero, los cuales tenían sus 
domicilios en Madrid, en la calle de 
Alejandro Sánchez, número 12, a fin 
de que comparezcan ante este Juzga
do comarcal (sito en el Paseo de Ra- - 
món y Cajal, número 4), el dia 23 de 
los corrientes, a las once horas, a la 
celebración del correspondiente juicio 
señalado, instruyéndoles a'e que, con 
arreglo al articulo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, no tendrán 
obligación de concurrir al acto del 
juicio y podrán dirigir a este Juzgado 
escrito alegando lo que estimen con
veniente a su'defensa y apoderar per
sona que presente en aquel acto las 
pruebas que tuvieren.

Calatayud a seis a'e julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.— El Se- 
icretario, Ramón Peiró. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.071 -

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Zuera ■

1 Por el presente s j convoca a todos 
los cultivadores de trigo de este tér
mino municipal a ja Asamblea pie-, 
naria .extraordinaria que se celebrará 
en el salón de actos de esta Herman
dad el próximo día 17 de julio, a las 
diez y médiá a'e-la noche en primera 
convocatoria y a las once de la misma 
noche en segunda, bajo el siguiente ,

Orden del dia ‘

‘ I.» Lectura del acta de la Asam
blea anterior.

2.9 Fijar ¡el canon que deberán sa

tisfacer por quintal mé'rico de trigo 
qt. =e v nda al Servicio, cualquiera 
qu sea el almacén donde se entregue 
o deposite, cuyo importe será desti
nado a la amortización de la segunda 
anualidad del préstamo concedido por 
el Insti'uio Nacional de Colonización 
para la construcción del almacén-gra
nero de esta Hermandad. ■

3.9 Ru-gos y preguntas.
Lo que Si hace público para gene

ral conocimiento.
Por Dios, España y su Revolución 

nacional-sind icalista.
Zuera, l.9 a'e julio de 1959.—El Jefe 

do la Hermandad: P. D., El Secretario, 
José Colón Parces. \

Núm. 3-080
Región Aérea Pirenaica

. JEFATURA DE PROPIEDADES

Declarada de urgencia por Decreto 
de 22 de junio de (956 (“Boletín Ofi
cial del Estaco” núm. 193) la adquisi
ción de terrenos para “el asentamien
to de la estación nú¡m. 407 de la red 
de microondas eq Pina (Zaragoza)”, 
y debiéndose proceder a la expropia
ción que comprende la misma, sitos 
en el término municipal de Pina, de 
esta provincia, propiedad del Ayun- 

■ tamiento de Pina, de una Extensión 
de 1.600 metros cuadrados, se comu
nica por el presente que, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 16 de di- 
ciefnbre de 1954 (“Boletín Oficial del. 
Estado” núm. 351), se procederá el 
próximo día 17 del actual, a las once 
horas y por las Autoridades que la 
Ley previene, al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de la finca 

■ de referencia.
Lo que st pone en conocimiento de 

los titulares di d rechos afectados por 
dicha expropiación, al objeto de que 
concurran al referido lugar en el dia 
y hora 'señalados, pudiendo acudir 
pcrsonalmepte o por mandatario, y 
requerir a su costa, si lo desean, la 
presencia de P rito y Notario.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 2' de julio de 1959.—El 
Jefe de Propiedades, (ilegible).
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